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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

 

El Manual de Organización en homogeneidad con la normatividad federal, estatal y 
municipal vigente en materia de protección civil, tiene como objeto suministrar información 
sobre la estructura, atribuciones, funciones y objetivos de las áreas que conforman la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos, del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 
2016-2018, a fin de  privilegiar y fortalecer la relación, interacción y articulación que debe 
existir y prevalecer dentro del marco organizacional y funcional, al proporcionar los 
elementos esenciales que permitirán a todo servidor público el conocer y visualizar de 
manera amplia y objetiva, el contexto regulatorio de su actuación y la de los demás 
integrantes, en la inteligencia de optimizar su desempeño en el desarrollo de sus 
actividades.  
 
En él se definen,  determinan  y  puntualizan específicamente cuales son  las funciones 
que se realizan  dentro de la Dependencia, describiendo secuencialmente la forma en que 
deben  ejecutarse las tareas que tienen asignadas las diferentes aéreas de trabajo 
evitando así  su duplicidad y entorpecimiento al proporcionar los elementos para  la 
práctica  eficaz y eficiente de cada una de ellas, dentro de una dinámica de  búsqueda de 
oportunidades de mejora continua 
 
Como instrumento normativo, y de observancia general, proporciona información y la  
identificación precisa de las responsabilidades de los diferentes puestos que existen, 
conociendo las líneas de comunicación y mando; además de facilitar la consulta en la 
operación de los servicios, el desarrollo de las gestiones y la adecuada formalización  de 
los procedimientos, por lo que deberá actualizarse periódicamente, o bien cuando exista 
algún cambio orgánico funcional al interior de la Dirección. 
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2. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 

 
 Proveer información acerca de la estructura de la Dirección y la organización de las 

diversas áreas que la conforman. 
 

 Definir y señalar específicamente las responsabilidades y competencias de todas 
las áreas que componen la Dirección, detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones  que repercutan en el uso inadecuado de los recursos. 

 

 Establecer un marco de referencia para la división del trabajo y medición de su 

desempeño. 

 Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuesto de las 
dependencias. 

 

 Servir de guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada área, orientadas a la 
consecución de los objetivos de la dependencia. 

 

 Facilitar la integración de personal de nuevo ingreso al equipo de trabajo 
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

El Sistema Estatal de Protección Civil, tiene como antecedente el "Comité de Solidaridad 
Mexiquense", que fue creado como consecuencia de los sismos del 19 y 20 de 
septiembre de 1985, mediante decreto publicado en la Gaceta del Gobierno del 21 de 
abril de 1986, como un órgano de apoyo en las labores de auxilio y reconstrucción. 
Posteriormente en agosto del mismo año se integra el Consejo Estatal de Protección Civil, 
siendo éste el Órgano de Consulta y Participación. Asimismo, el 12 de mayo de 1992 se 
crea la Dirección General de Protección Civil, como una dependencia encargada de 
coordinar la integración de planes y programas orientados a desarrollar actividades en las 
tres funciones sustantivas de la Protección Civil, prevención, auxilio y recuperación.  

Siendo la protección civil en nuestro Estado y en el resto del país, un campo relativamente 
nuevo, y atendiendo a las condiciones particulares de la entidad, tales como su 
crecimiento demográfico acelerado, la planta industrial en constante desarrollo y la fuerte 
migración hacia su territorio, obligaron a que una de las principales tareas de la Dirección 
General de Protección Civil, fuera la creación de su marco jurídico. Es así que el 1º. de 
febrero de 1994, se publica en el periódico oficial del Gobierno del Estado, la Ley de 
Protección Civil y posteriormente el 2 de mayo del mismo año su Reglamento.  

Con los citados instrumentos jurídicos, se buscó consolidar la participación coordinada de 
los sectores público, privado y social, para garantizar la protección de la vida, la salud y la 
integridad física de los mexiquenses; para propiciar el uso eficiente y eficaz de los 
recursos con que cuenta la sociedad, para las actividades de prevención que tienen un 
papel preponderante en nuestro medio, y tener en un primer nivel de respuesta, 
estructuras para hacer frente a los fenómenos perturbadores.  

De igual manera, se establecieron las bases para la integración del Sistema Estatal de 
Protección Civil; la existencia y funcionamiento del Consejo Estatal como órgano 
consultivo superior en materia de Protección Civil, la organización municipal que serviría 
de base para brindar protección a los habitantes en ese ámbito territorial; la participación 
de los grupos voluntarios en el Sistema Estatal de Protección Civil, así como la de los 
sectores social y privado.  

Por medio del Consejo Estatal, se han coordinado las acciones de los sectores social y 
privado, con el propósito de sentar las bases para prevenir contingencias que puedan ser 
causadas por riesgos, siniestros o desastres; proteger y auxiliar a la población ante la 
eventualidad de que dichos fenómenos ocurran y dictar las medidas necesarias para 
lograr un estado mejorado, posterior al estado de emergencia.  
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Por otra parte, en 1992 se modificó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
reflejándose en ella la conformación de los respectivos Consejos Municipales de 
Protección Civil, con el objetivo primordial de establecer los nexos de coordinación con el 
Consejo Estatal, y así dar paso a la creación de los Sistemas Municipales de Protección 
Civil.  

Como resultado de la ejecución, por un lapso importante, de dicho marco jurídico, 
adicionalmente, se visualiza la necesidad de llevar a cabo en el corto plazo, reformas y 
adiciones a la Ley de Protección Civil y su Reglamento, en el mediano plazo, la 
introducción de modificaciones necesarias, en otras leyes, como pudieran ser las 
siguientes: Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, Ley de Ingresos del 
Estado de México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Obras 
Públicas del Estado de México, Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado Comisión del Agua del Estado de México, Ley del Agua del Estado de 
México y Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
México, entre otras, y así propiciar la generación de un cuerpo legislativo sólido y 
homogéneo, previniendo todos aquellos aspectos que incidan en la protección civil, a 
efecto de que, de manera institucionalizada, las dependencias del ejecutivo se sumen a 
las actividades de la materia.  

El 13 de diciembre del año 2001, la Gaceta de Gobierno, publica un nuevo ordenamiento 
jurídico en materia de protección civil, siendo este el Libro Sexto del Código Administrativo 
del Estado de México, con el objeto de regular las acciones de protección civil, más tarde 
el 5 de noviembre de 2010, el mismo periódico oficial publicó el Reglamento de dicho 
libro. 

La protección civil responde actualmente a la voluntad política de enfrentar los retos 
derivados del desarrollo del Estado; de enfrentarlos con decisión, orden y coordinación, 
considerando la participación amplia y activa de la población. La participación de todos, 
sociedad y gobierno en este proceso histórico, acredita el interés creciente que la 
protección civil y el estudio y prevención de los desastres viene generando.  

Bajo la concepción de corresponsabilidad, en el marco de compromisos compartidos y 
con el ánimo solidario que identifica a la sociedad mexicana, privilegiando el trabajo 
preventivo, y especialmente aquél que derivará en la generación y consolidación de una 
cultura nacional de protección civil, se avanzará hacia la edificación del porvenir de vida 
segura y digna que deseamos todos para nuestra entidad.  

A efecto de concretar el presente diagnóstico, se perfilaron una serie de temas, no 
limitativos, que parecieran ser aquellos en los que se centra la problemática que 
actualmente enfrenta la protección civil en el Estado, y que modula o acota la acción de 
las personas y grupos involucrados en ella.  
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4. MARCO JURIDICO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 14, 16 y 115  
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: Artículos 1, 112, 113, 
122 y 123. 

 
 Ley General de Protección Civil: Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 37, 39, 40, 41, 43 

45, 48, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 85 Fracción V, 86 y 87. 
 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Artículos 1, 48 Fracción XII, XIII BIS, 
XIII TER, 49, 81, 81 BIS Fracción 1, 81 TER, 86 y  88.    
 

 Código Administrativo del Estado de México: Libro Sexto: De la Protección Civil: 
Artículos  6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.12, 6.13, 6.14, 6.17, 6.18, 6.19, 6.23, 625 BIS  
6.32, 6.33, 6.34, 6.36 y 6.37.  
      

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: Artículos 1, 2, 19, 
24, 25, 26, 27, 81, 82, 113, 114, 115, 116, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 
131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137  

 
 Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México: 

Artículos 1, 2, 3, 4, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39,  47, 57, 63, 64, 65, 66, 100, 104, 105, 106, 107 y 108 

 
 Bando Municipal 2016: Artículos 1, 2, 12 Fracción XXII, 18 Fracción V, 36 Fracción 

IV inciso a.,  44 Fracción VIII, 63, 64, 65, 66,  67, 120 al 126, 130 Fracciones XIII, 
XIV y XV y 150.  

 
 Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México: Artículos 1, 2, 3, 6, 9, 12 Fracciones III, V, 14, fracción 
IV  inciso e) 20, 22, 23, 24, 25, 50, 51,52, 53 y 54 

 

 Reglamento de Protección Civil y  Bomberos del Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México 1,2, 8, 9, 10, 12,14, 15, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 43 al  50, 90 al 99, 102, 103, 104, 105, 106, 107,  108 Y 111 
(El Reglamento está en espera de su aprobación por parte del H. Cabildo) 
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5.- ATRIBUCIONES 

 
 

I.- LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

CAPÍTULO II 

DE LA PROTECCIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 8.- Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, 
los municipios, las delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos 
constitucionales autónomos y los sectores privado y social, así como la población en 
general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección civil se realicen en forma 
coordinada y eficaz. 
 
ARTÍCULO 12.- El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el 
adoptado en el ámbito internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en 
el Reglamento y solamente será utilizado por el personal y las instituciones autorizadas en 
los términos del propio Reglamento. 
 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 39.- El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de 
los inmuebles para mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de 
atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.  

 
Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que 
se refiere el artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica 
denominada Unidad Interna de Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile este 
instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus inmuebles.  

 
Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se 
deberán tomar en consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital 
Seguro. 
 

ARTÍCULO 85.- Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, 
dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 
 
V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 
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ARTÍCULO 86.- En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y 
Municipales de Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, 
para todos los fenómenos que influyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos 
deberán ser tomados en consideración por las autoridades competentes, para la 
autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o 
asentamientos humanos.  

 
 

II.- LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 
ARTÍCULO 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
 
XII.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 
municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 
 
XII BIS.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las 
acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los 
fenómenos perturbadores. 
 
XIII TER.- Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la 
licencia provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o 
de protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el 
Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo 
Riesgo; 
 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS UNIDADES Y CONSEJOS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 81.- En cada municipio se establecerá una Unidad Municipal de Protección 
Civil misma que se coordinará con las dependencias de la administración pública que 
sean necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal. 
 
Las unidades municipales de protección civil tendrán a su cargo la organización, 
coordinación y operación de programas municipales de protección civil apoyándose en el 
respectivo Consejo Municipal. 
 
La Unidad Municipal de Protección Civil, será la autoridad encargada de dar la primer 
respuesta en la materia, debiendo asistir a las emergencias que se presenten en su 
demarcación; en caso de que su capacidad de repuesta sea superada, está obligada a 
notificar al Presidente Municipal para solicitar la intervención de la Dirección General de 
Protección Civil del Estado de México. 
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ARTÍCULO 81 BIS.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Protección Civil se 
requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: 
 
I. Tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección 
civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a 
partir del momento en que ocupe el cargo, haber tomado cursos de capacitación en la 
materia, impartidos por la Dirección General de Protección Civil del Estado de México o 
por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma. 
 
ARTÍCULO 81 TER.- Cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección 
civil que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y 
participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de 
acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la 
atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, 
desastre, o calamidad pública que afecten a la población. 
 
Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 
 
I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá actualizarse permanentemente 
y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada 
ayuntamiento, sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de 
situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas; 
 
II. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes 
operativos para fomentar la cultura de la prevención, detección de riesgos, auxilio, 
protección a la población, restablecimiento a la normalidad y conocimientos básicos que 
permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y 
eficacia debidas. 
 
III. Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se requieran entre los 
sectores del municipio, con otros municipios y el Gobierno del Estado, con la finalidad de 
coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los programas y planes 
operativos. 
 
IV. Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y estatal de protección civil;  
 
V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la 
participación de la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, 
especialmente a través de la formación del Voluntariado de Protección Civil; 
 
VI. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y 
voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, 
capacitación, auxilio y protección civil en favor de la población del municipio. 
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 III.- CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO 
 

LIBRO SEXTO 
DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES 

 
ARTÍCULO 6.4.- Son autoridades en materia de protección civil, la Secretaría General de 
Gobierno, que ejercerá sus atribuciones a través de la Agencia de Seguridad Estatal, la 
Dirección General de Protección Civil y los Ayuntamientos con las atribuciones que les 
otorga este Libro. 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 6.5.- Los sistemas de protección civil se constituyen por el conjunto de 
órganos, instrumentos, métodos y procedimientos que establecen las dependencias, 
organismos y entidades del sector público estatal o municipal, según corresponda, con la 
participación de los sectores social y privado, para la ejecución coordinada de acciones de 
protección civil. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS SISTEMAS Y CONSEJOS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 6.12.- Los municipios establecerán sistemas de protección civil, que se 
integran por: 
 

I. El Presidente Municipal; 
 

II. El Consejo Municipal de Protección Civil; 
 
III. Las unidades internas; 

 
IV. Los grupos voluntarios. 

Los sistemas municipales deberán vincularse y coordinarse con el sistema estatal de 
protección civil. 
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ARTÍCULO 6.13.- Los consejos municipales son órganos de consulta y de coordinación 
de los gobiernos municipales para convocar, concertar, inducir e integrar las acciones de 
los sistemas municipales de protección civil, fundamentalmente enfocadas a prevenir en 
la materia, sin descuidar aquellas referidas al auxilio y recuperación. Asimismo tendrán las 
atribuciones que determinen los ayuntamientos de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 6.14.- Los ayuntamientos determinarán la estructura y funcionamiento de sus 
respectivos sistemas y consejos municipales. 
 
Los ayuntamientos promoverán la creación, desarrollo y actualización permanente, de los 
atlas municipales de riesgos; debiendo difundirlos cuando menos tres veces al año; 
dichos instrumentos deberán ser tomados por las autoridades competentes como base en 
la definición de los usos de suelo que produzcan un impacto regional, así como para la 
autorización y construcción de obras de infraestructura o asentamientos humanos. 
 
La información sobre las regiones o zonas geográficas vulnerables a los efectos adversos 
del cambio climático deberá ser considerada por los ayuntamientos en la elaboración de 
los planes de desarrollo urbano y reglamentos de construcción. 
 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS UNIDADES INTERNAS 

 
 
ARTÍCULO 6.17.- Los poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, organismos 
auxiliares y fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los 
sectores social y privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, 
deberán establecer y operar unidades internas de protección civil, con el objeto de 
procurar la seguridad tanto de las personas que estén en sus instalaciones como de sus 
bienes, a través de acciones de prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o 
desastre. 
 
Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera instancia de actuación, ante el 
inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad 
especializada en materia de protección civil. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LOS SIMULACROS Y SEÑALIZACIONES 

 
ARTÍCULO 6.23.- En los edificios públicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, 
oficinas, unidades habitacionales, centros de espectáculos o diversiones, en todos los 
establecimientos abiertos al público y en vehículos de transporte escolar y de personal,  
deberán practicarse simulacros de protección civil, por lo menos dos veces al año, en 
coordinación con las autoridades competentes. 
 
Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos 
de emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, 
durante y después del desastre, así como las zonas de seguridad y salidas de 
emergencia. Lo dispuesto en este artículo se hará en términos de la reglamentación de 
este Libro y de las normas técnicas que al efecto emita la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana a través de la Dirección General de Protección Civil. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA VIGILANCIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 6.32.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a través de la 
Dirección General de Protección Civil, el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y 
aplicación de medidas de seguridad y sanciones, tratándose de generadores de mediano 
y alto riesgo. Corresponde a los municipios los de bajo riesgo. 
 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
ARTÍCULO 6.33.- En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la declaratoria de 
emergencia, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Dirección General de Protección 
Civil y los municipios, dictarán de inmediato las medidas de seguridad conducentes a 
efecto de proteger la vida de la población y sus bienes, la planta productiva y el ambiente, 
así como para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
El Secretario de Seguridad Ciudadana, informará de manera inmediata al Titular del 
Ejecutivo del Estado, las medidas de seguridad que fueron aplicadas. 
 
 
 
 



 
 

 
Página 14 de 34 

 

 
 
 
ARTÍCULO 6.34.- Son medidas de seguridad: 
 

I. La evacuación; 
 

II. La suspensión de actividades; 
 
III. La clausura temporal, parcial o total; 

 
IV. La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos; 

 
V. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o sustancias; 

 
VI. El aislamiento de áreas afectadas. 

 
 
 
ARTÍCULO 6.35.- Cuando se aplique alguna o algunas de las medidas de seguridad, se 
indicará su temporalidad y, en su caso, las acciones que se deben llevar a cabo para 
ordenar el retiro de las mismas. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 6.36.- Las infracciones a las disposiciones de este Libro y su reglamentación 
serán sancionadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la Dirección 
General de  Protección Civil y los municipios, en su caso, con: 
 
I. Amonestación con apercibimiento; 
 
II. Multa; 
 
III. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
 
IV. Revocación de los registros a que se refiere este Libro; 
 
V. Demolición de una obra o instalación. 
 
Se podrá imponer una o más sanciones de las previstas en este artículo por una misma 
infracción, atendiendo a la gravedad de la misma. 
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ARTÍCULO 6.37.- Serán sancionadas con multa las infracciones siguientes: 
 
I. De mil a tres mil días de salario mínimo general vigente del área geográfica que 
corresponda al momento de cometer la infracción, a quien: 
 

A) No cuente con registro de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, estando 
obligado a obtenerlo; 
 
B) No cumpla con la calendarización de acciones establecidas en su programa 
específico de protección civil. 

 
II. De tres mil uno a cuatro mil días de salario mínimo general vigente del área geográfica 
que corresponda al momento de cometer la infracción, a quien: 
 

A) No cuente con dictamen de viabilidad; 
 

B) Haya iniciado operaciones sin la autorización correspondiente; 
 
C) No permita el acceso al personal designado para realizar verificaciones en 
inmuebles, instalaciones y equipos. 

 
III. De cuatro mil uno a cinco mil días de salario mínimo general vigente del área 
geográfica que corresponda al momento de cometer la infracción, a quien de manera 
dolosa o culposa ponga en riesgo a las personas o a la población en general. 
 
 

IV.- REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO  
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 16.- En cada uno de los municipios del Estado, se establecerán Sistemas de 
Protección Civil, que se integraran por: 
 
I. El Presidente Municipal. 
 
II. El Consejo Municipal. 
 
III. Las unidades internas. 
 
IV. Los grupos voluntarios. 
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ARTÍCULO 17.- La operación de los Sistemas Municipales, serán determinadas por cada 
ayuntamiento, quienes establecerán su estructura y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 18.- Los Sistemas Municipales tendrán la obligación de vincular sus 
programas a los desarrollados por el Sistema Estatal, así como de coordinarse en los 
trabajos de prevención, auxilio y recuperación. 
 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 19.- Los Consejos Municipales son órganos de consulta y coordinación de 
acciones que desarrollan los gobiernos municipales, para convocar, concertar, inducir e 
integrar acciones de prevención entre los sectores público, social y privado, así como de 
auxilio durante la presencia de alguna emergencia o desastre y de recuperación con 
posterioridad a los mismos. 
 
ARTÍCULO 20.- Los Consejos Municipales se integrarán y sujetarán su actuación con 
apego a lo establecido por el artículo 81 de la Ley Orgánica Municipal y por lo establecido 
en el Código Administrativo. 
 
ARTÍCULO 21.- La integración de los Consejos Municipales, será aprobada en Sesión de 
Cabildo y las actas correspondientes remitidas a la Dirección General, para su 
incorporación al Registro. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS UNIDADES INTERNAS 

 
ARTÍCULO 27.- Las unidades internas son órganos ejecutivos y de participación que se 
constituyen de manera obligatoria en los edificios o instalaciones de los sectores público, 
privado y social, tienen a su cargo el diseño y aplicación de los programas internos o 
específicos. 
 
ARTÍCULO 28.- En los inmuebles ocupados por varias dependencias y empresas, se 
deberá constituir una sola unidad interna de protección civil, que será la responsable de 
ejecutar las acciones contenidas en los programas específicos o internos de protección 
civil. 
 
ARTÍCULO 29.- En los desarrollos urbanos bajo el régimen de condominio se deberán 
constituir unidades internas de protección civil. 
 
ARTÍCULO 30.- Las unidades internas de los sectores público, privado y social, se 
coordinarán con la Dirección General, para realizar acciones de prevención, auxilio y 
recuperación. 
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ARTÍCULO 31.- Las acciones de prevención, auxilio y recuperación al exterior de sus 
respectivos inmuebles, las realizarán con base en las directrices que en materia de 
protección civil, emita la Dirección General, así como con el contenido de sus respectivos 
programas internos o específicos. 
 
ARTÍCULO 32.- Las unidades internas de protección civil, elaborarán sus programas 
específicos o internos de acuerdo a los lineamientos que se indiquen en la Norma Técnica 
que emita la Dirección General. 
 
ARTÍCULO 33.- Para los efectos de lo establecido en el artículo anterior, la Dirección 
General elaborará y publicará en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, la Norma 
Técnica para la elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil. 
 
 
 

V.- BANDO MUNICIPAL 2016 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

 
ARTÍCULO 63. La Dirección de Protección Civil y Bomberos mantendrá actualizado el 
Atlas Dinámico de Riesgo Municipal, con el fin de priorizar su atención en las zonas que 
éste le señala, previniendo y atendiendo los eventos causados por siniestros o desastres, 
protegiendo y auxiliando a la población ante la eventualidad de dichos fenómenos y será 
la encargada de fomentar y conducir la cultura de la prevención en materia de protección 
civil. 
 
Asimismo, dictará las medidas necesarias para el restablecimiento de la normalidad en la 
población afectada. Para tal efecto, la Dirección encauzará los esfuerzos de los sectores 
público, social y privado, a través de la capacitación, organización y realización de 
acciones, programas y simulacros que permitan responder adecuada e inmediatamente a 
las necesidades de la comunidad en caso de contingencias. 
 
En el cumplimiento de sus objetivos, se coordinará con las Autoridades Federales, 
Estatales y Municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
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ARTÍCULO 64. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, será la encargada de 
expedir en favor de los responsables de los eventos masivos, la constancia de inscripción 
al Registro Estatal de Protección Civil del programa correspondiente, en términos de la 
Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 
 
La Dirección de Protección Civil y Bomberos establecerá el Registro Municipal de 
inmuebles aptos, donde puedan realizarse eventos públicos. 
 
 
ARTÍCULO 65. La Dirección podrá auxiliar a la población en la prestación de primeros 
auxilios y traslados en casos de emergencia, coadyuvando con las instituciones del Sector 
Salud. 
 
La Dirección podrá solicitar la colaboración de los elementos de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana y Seguridad Vial en eventos de emergencia, desastre o siniestro a efecto de 
salvaguardar la integridad física de los habitantes del municipio y de quienes transiten por 
él. 
 
La Dirección de Protección Civil, en caso de solicitud para quema de pirotecnia en 
cualquier tipo de evento, emitirá la factibilidad correspondiente, previa presentación de los 
requisitos que deberá exhibir la persona física o moral responsable de la quema. 
 
 
ARTÍCULO 66. El Consejo Municipal de Protección Civil será un órgano auxiliar y foro de 
consulta en el que participarán los sectores público, social y privado, para la prevención, 
adopción de acuerdos, ejecución de acciones y, en general, de todas las actividades 
necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con 
situaciones de emergencia o desastre que afecten a la comunidad, de conformidad con su 
Reglamento Interno y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 67. La Dirección de Protección Civil y Bomberos en materia de prevención 
contra riesgos de forma coordinada con las Direcciones de Seguridad Ciudadana y Vial, 
Planeación y Desarrollo Urbano y la Coordinación de Transporte Municipal, verificará y 
sancionará a las estaciones de servicio o gasolinerías, así como a las estaciones de 
carburación o gasoneras, a través de las medidas cautelares consistentes en la 
evacuación y suspensión de actividades en beneficio de la población, los bienes y el 
entorno, derivado de la prohibición de abastecimiento de combustible a vehículos 
dedicados al Transporte Público de Pasajeros con usuarios a bordo. 
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VI.- REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 
ARTÍCULO 50. La Dirección de Protección Civil y Bomberos coordinará, capacitará, 
organizará y evaluará las acciones de los sectores público, privado y social, para prevenir 
los problemas causados por riesgos, siniestros o desastres y en consecuencia proteger y 
auxiliar a la población, ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran; así mismo, 
dictará las medidas necesarias para el restablecimiento a la normalidad de la población 
afectada.  
 
ARTÍCULO 51. La Dirección de Protección Civil y Bomberos tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. Identificar en un Atlas Dinámico Municipal de Riesgos, las zonas y sitios que por sus 
características puedan ser escenarios de situaciones emergentes;  
II. Elaborar los planes y los programas de atención a emergencias para cada una de las 
situaciones de riesgos dadas en el territorio Municipal;  
III. Coordinarse con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como con los 
sectores sociales, para formular y, en su caso, aplicar, un plan integral preventivo, 
operativo y de restablecimiento a la normalidad, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;  
IV. Coordinarse con las autoridades y organismos Municipales que se requieran, para el 
cumplimiento de sus atribuciones;  
V. Operar el Centro de Atención a Emergencias;  
VI. Coordinar la participación de grupos voluntarios y organismos de auxilio en las 
acciones de protección civil;  
VII. Prestar el servicio de prevención y salvamento en incendios, derrumbes, 
desbarrancamientos, inundaciones y demás accidentes, para los que sea requerida y, en 
su caso, en apoyo a otras entidades, previa autorización del Presidente Municipal;  
VIII. Coordinarse con los diversos sectores público y social para la atención de 
emergencias en casos de fugas de sustancias peligrosas;  
IX. Identificar las instalaciones que puedan ser habilitadas como albergues temporales en 
caso de contingencias. Para tal efecto, establecerá los convenios necesarios en términos 
de ley;  
X. Participar para determinar, en su caso la factibilidad de otorgar licencias de 
construcción, de uso del suelo y de funcionamiento, en las zonas y sitios señalados en el 
Atlas Dinámico de Riesgos Municipal y en los demás casos de licencias de esta especie; 
dictaminará sobre los requisitos que deban cumplirse para la prevención de riesgos, en 
consecuencia, deberá exigir a las Direcciones, Dependencias y Entidades 
correspondientes de la Administración Pública Municipal, el cumplimiento de esta 
disposición, debiendo informar a la Secretaría Técnica de los documentos que expida al 
respecto la Dirección; 
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XI. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo Municipal de Protección Civil y 
establecer los Comités Internos de Protección Civil en comunidades, industrias, mercados 
públicos, cines, restaurantes y demás edificios públicos y privados;  
XII. Imponer, en el ámbito de su competencia y previa garantía de audiencia, las 
sanciones correspondientes por las infracciones cometidas en contra de las disposiciones 
legales aplicables;  
XIII. Expedir en favor de los responsables de los eventos masivos, que refiere la Ley de 
Eventos Públicos del Estado de México, la constancia de inscripción al registro Estatal de 
Protección Civil del Programa Especifico o Interno de Protección Civil para estos eventos 
de concentración masiva de población;  
XIV. Establecer el Registro Municipal de inmuebles aptos, para realizar eventos públicos 
masivos; y  
XV. Las demás que le señalen expresamente el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, 
las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.  
 
ARTÍCULO 52. La Dirección de Protección Civil y Bomberos vigilará y practicará visitas 
de supervisión, inspección, verificación, suspensión y/o clausura en todas las 
instalaciones de los establecimientos que desarrollen actividades industriales, comerciales 
y de servicios, consideradas de bajo riesgo dentro del territorio Municipal, así como todo 
tipo de eventos masivos y/o espectáculos, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del 
Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y, en su caso, aplicará las 
medidas de seguridad y sanciones señaladas en dicho Código.  
La Dirección de Protección Civil a través de los cuerpos de emergencia, con las 
facultades que le confieren los ordenamientos legales en la materia, podrá acceder a 
cualquier predio, inmueble, establecimiento comercial, industrial o de servicios, en caso 
de siniestro, que ponga en peligro la integridad física y patrimonial de los ocupantes, así 
como el entorno, a fin de mitigar los efectos ocasionados por el fenómeno perturbador.  
 
ARTÍCULO 53. Aquellas personas físicas y jurídicas colectivas que se dedican o se 
pretenden dedicar a la transportación y uso de artificios pirotécnicos en el Municipio, 
deberán atender las disposiciones siguientes:  
I. Para efecto de poder otorgar los certificados de seguridad a que se refieren los artículos 
35 fracción G, 38 fracción E y 48 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, el Presidente Municipal, se auxiliará de la Dirección de Protección Civil y 
Bomberos, quien será la encargada de revisar las medidas para evitar accidentes, así 
como el o los lugares donde pueda establecerse para preservar de daño alguno a las 
personas o cosas;  
II. El Presidente Municipal para efecto de la emisión de Certificados de Seguridad 
delegará la atribución al Secretario del H. Ayuntamiento, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  
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III. Solo se otorgarán certificados de Seguridad Municipal en el transporte y uso de 
artificios pirotécnicos, dentro de las áreas que cumplan con las medidas de seguridad y 
prevención que exijan las leyes de la materia. Que cuenten con el permiso 
correspondiente por la Secretaría de la Defensa Nacional vigente y se encuentren 
acreditados en el padrón estatal pirotécnico;  
IV. Se establece la prohibición para el uso de la juguetería pirotécnica que contenga alta 
carga pírica (5 miligramos), así como de producto expresamente prohibido por la 
Secretaría de la Defensa Nacional;  
V. El Presidente Municipal sólo expedirá los certificados de seguridad de quema de 
castillería o cualquier espectáculo pirotécnico al pirotécnico o maestro pirotécnico que 
cuenten con el permiso correspondiente por la Secretaría de la Defensa Nacional vigente 
y se encuentre acreditado en el padrón estatal pirotécnico;  
VI. Los derechos que se cobren por la expedición del Certificado de Seguridad Municipal, 
se establecerán de acuerdo a la Ley de Ingresos Municipal, por lo que Tesorería 
Municipal emitirá el recibo correspondiente;  
VII. Quedará a cargo del permisionario o maestro pirotécnico, la disposición de los 
residuos peligrosos generado por un polvorín o de una quema de castillería o espectáculo 
con fuegos artificiales, debiendo cumplir para tal efecto la normatividad de la materia; y  
VIII. El incumplimiento de esta Reglamentación será motivo de denuncia ante las 
autoridades competentes.  
 
ARTÍCULO 54. Para las personas físicas y jurídicas colectivas que se dedican o se 
pretenden dedicar al almacenamiento de químicos para su tratamiento y disposición final 
en relación a su actividad comercial, deberán cumplir con las normas de seguridad que 
señala la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables a la 
materia; lo cual será verificado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 
 
 

 
VII.- REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  

DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 
(Aún no se tiene la aprobación del  nuevo Reglamento, por lo que no se incluye. Una vez 
que sea autorizado por el Cabildo se insertaran los artículos correspondientes) 
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6.- MISION Y VISION 

 
 
 
M I S I O N  
 
Proteger la vida e integridad física y patrimonial de las personas, mediante la 

implementación de programas y  acciones de capacitación  y prevención que generen en 

la población  un cultura de protección y autoprotección  que a su vez permita  minimizar y 

evitar la presencia de posibles riesgos; y  brindar  de manera oportuna el  auxilio a la 

población ante la eventualidad de situaciones de riesgo o de un desastre provocado por 

fenómenos naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan la pérdida de vidas 

humanas, la afectación a la salud, la destrucción de bienes materiales y el daño a la 

naturaleza procurando el rápido  restablecimiento a la normalidad. 

 
 
 
 
V I S I Ó N 
 
Ser una Dependencia de la Administración Pública Municipal que  logre mediante 

programas y acciones de prevención,  capacitación  y vigilancia,  minimizar al máximo 

posible la presencia de situaciones de riesgo que afecten la vida e integridad física de las 

personas,  los bienes y el entorno, y en caso de que estas ocurran,  contar con el personal 

y equipo que permita puntual y oportunamente brindar  apoyo a la población  mediante el 

uso de tecnología avanzada que a su vez haga posible  mitigar los efectos de  fenómenos 

perturbadores para lograr la rápida recuperación de las condiciones de vida habitual. 
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7.- ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 

 

 

 

1. 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS                                 

1.1.   Coordinación Jurídica 

1.2. Subdirección de Administración 

1.2.1. Departamento de Capacitación y Difusión 

1.2.2 Coordinación de Administración   

1.2.3. Departamento de Prevención 

1.3. Subdirección de Normatividad 

1.3.1. Departamento de Normatividad 

1.4. Subdirección Operativa 

1.4.1. Departamento de Formación  Cívica 

1.4.2. Departamento de Bomberos 

1.4.3. Departamento de Prehospitalario 

1.4.4. Departamento de Rescate Urbano 
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8.- ORGANIGRAMA  
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Lic. Marco Alberto Hernández Hernández 
Director de Protección Civil y Bomberos 

 
 
 
 

____________________________ 
Mtro. Raúl Sadoc Ríos Ortega 
Coordinador de Información 

 

 
 
 
 

_______________________________ 
Lic. Indalecio Ríos Velázquez 

Presidente Municipal Constitucional 
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9.- FUNCIONES 

 
1.  DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
 

a) Someter al conocimiento y aprobación del Ejecutivo Municipal los Planes y 
Proyectos necesarios para el logro de los objetivos institucionales.   

b) Establecer objetivos, políticas y planes de trabajo.  
c) Planear la operación de las Unidades administrativas y operativas a cargo de la 

Dirección de Protección Civil y Bomberos.  
d) Control y supervisión de las actividades de las subdirecciones y departamentos a 

su cargo.  
e) Vigilar el óptimo desempeño de la Dirección de Protección Civil y Bomberos en 

general y tomar en su caso las decisiones para la aplicación de medidas 
administrativas, organizacionales, de emergencia  y demás que correspondan con 
sujeción a las Normas y Reglamentos aplicables. 

f) Delegar facultades a servidores públicos subalternos.  
g) Acudir a los eventos, giras de trabajo, reuniones ordinarias y extraordinarias de 

Gabinete convocadas por el Ejecutivo Municipal  
 
      
 
 
1.1.  COORDINACIÓN JURÍDICA 
 

a) Asesorar a la Dirección de Protección Civil y Bomberos, subdirecciones, jefaturas  
    de departamento, Coordinaciones y Departamentos, en los asuntos legales de su 
    competencia; 
b) Contestar los recursos de inconformidad que planteen los interesados; 
c) Contestar las demandas de juicios contenciosos administrativos interpuestos por 
    los interesados y notificados por la autoridad competente; 
d) Rendir los informes justificados notificados por la autoridad competente; 
e) Contestar los amparos promovidos por los quejosos notificados por la autoridad 
    competente; 
f) Representar a la Dirección de Protección Civil y Bomberos en la substanciación de 
    los juicios o procedimientos en que haya sido nombrado para ello. 
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1.2. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN  
 

a) Elaborar los Programas Presupuestales 
b) Coordinar al personal de los departamentos que dependen de su responsabilidad, 

a fin de propiciar el adecuado desarrollo y articulación de los programas 
administrativos 

c) Vigilar la correcta  ejecución de los proyectos elaborados en los departamentos de 
su responsabilidad. 

d) Mantener actualizado el inventario de bienes muebles de la Dirección, controlando 
las altas, bajas, reasignaciones y destino final.  
Intervenir en el levantamiento de actas administrativas al personal que se hiciera 
acreedor a ello.  

e) Promover eventos de actualización, capacitación y superación para el personal 
administrativo y operativo  

f) Establecer el control de los recursos humanos a través de la plantilla y de los 
expedientes personales. 

g) Controlar el registro de personal para verificar su asistencia y el cumplimiento de su 
horario de trabajo.  

 
 
 
 
1.2.1  DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DIFUSION 

 
a)  Impartir cursos en materia de protección civil; 
b)  Conformación de Comités vecinales y escolares; 
c)  Detección y disgregación de rocas en riesgo de desprendimiento; 
d)  Programa de fumigaciones; 
e)  Evaluación de simulacros en edificios públicos y privados; 
f)   Elaboración de trípticos informativos sobre qué hacer antes, durante y después de    
     algún agente destructivo; 
g) Brindar capacitación mediante temas dirigidos especialmente a la población infantil   
     de niveles preescolar y primaria; y 
h) Brindar pláticas de capacitación en los niveles preescolar y primaria dirigidas a     
    alumnos y padres de familia con el fin de concientizarlos sobre la importancia de     
    evitar que las niñas, niños y adolescentes jueguen o manejen fuego. 
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1.2.2.  COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 

a)  Asesorar en la elaboración de los Programas presupuestales; 
b)  Auxiliar en la coordinación del personal de los Departamentos que dependen de su   
     responsabilidad, a fin de propiciar el adecuado desarrollo y articulación de los     
     programas administrativos; 
c)  Planear la correcta ejecución de los Proyectos elaborados en los Departamentos   
     de su responsabilidad; 
d)  Inventariar los bienes muebles de la Dirección, controlando las altas, bajas,  
     reasignaciones y destino final; 
e)  Redactar las actas administrativas al personal que se hiciera acreedor a ello; 
f)   Coadyuvar  con la Subdirección y Dirección en los cursos de actualización,    
     estudios de grado, capacitación y superación del personal administrativo y    
     Operativo; 
g) Revisión de los recursos humanos a través de la plantilla y de los expedientes  
     personales; y 
h) Supervisar el registro de personal para verificar su asistencia y el cumplimiento de  
    su horario de trabajo dando aviso inmediato a su superior jerárquico para la    
    adopción de medidas pertinentes. 

 
 
1.2.3  DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN 
 

a)  Inspeccionar y realizar la valoración de riesgos, emitiendo el documento   
     correspondiente; 
b)  Detectar y monitorear las zonas consideradas de riesgo; 
c)  Atención a denuncias ciudadanas; y 
d)  Actualización permanente del Atlas Dinámico de Riesgo Municipal con la  
     formación recabada en campo.  

 

 
1.3.  SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD  
 

a) Recepcionar las solicitudes ingresadas a través del Centro de Atención   
    Empresarial;  
b) Generar las Órdenes y Actas de Verificación; 
c) Implementar una base de datos que permita identificar nombre, dirección, grado de      
    riesgo y conocer los materiales y productos que utilizan en los giros industriales,  
    comerciales, de servicios u otros asentados en el territorio municipal; 
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1.3.1 DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 
 

a) Realizar Visitas de Verificación a los distintos giros industriales, comerciales, de 
    servicios u otros, a fin de confirmar que cuenten con las medidas mínimas, que 
    garanticen la seguridad de las personas, los bienes y el entorno; 
b) Levantar Acta de Verificación de las visitas realizadas; 
c) Inspeccionar que las actividades y operaciones industriales y comerciales que se     
    realicen con armas, municiones, pólvoras y explosivos, artificios pirotécnicos u  
    otros y substancias químicas, cuenten con los permisos específicos. 
d) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de eventos públicos. 
c) Atención a denuncias ciudadanas. 

 
 
 

 
1.4.  SUBDIRECCIÓN OPERATIVA 
 

a) Elaborar el plan básico de protección civil del municipio. 
b) Proponer acciones orientadas a la prevención de emergencias y desastres 

naturales 
c) Establecer y coordinar los mecanismos necesarios para asegurar la operación de 

los servicios de manera cotidiana, en crisis y en desastres mayores 
d)  Implementar   las estrategias  operativas encaminadas a brindar servicios a la 

ciudadanía en caso de contar con la presencia de algún fenómeno perturbador.  
e) Llevar el control y gestión de los asuntos que en virtud de su naturaleza le sean 

asignados conforme al ámbito de atribuciones 
f) Asignar, coordinar y supervisar el desempeño del personal operativo a su cargo, 

conforme a los lineamientos establecidos por el superior jerárquico  
g) Informar sobre el desarrollo de las labores del personal a su cargo en los términos 

que les solicite su superior jerárquico 
h) Determinar y solicitar el mantenimiento del  equipo y unidades a su cargo  
i) Someter a conocimiento y consideración de su superior jerárquico las propuestas 

para la adquisición de unidades y equipo 
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1.4.1. DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN CÍVICA 
 

a) Elaborar anualmente el Programa de Cultura de Protección Civil; 
b) Coordinar las acciones de ejecución del programa de cultura de protección civil con  
    las instituciones de educación básica públicas y privadas que así lo requieran  
    instaladas en el territorio municipal; 
c) Orientar a la población a través de medios impresos de la trascendencia de la  
    cultura de protección civil; 
d) Enlazar a las jefaturas para la participación activa en los simulacros de agentes  
    destructivos en los que participen la sociedad en general; y 
e) Las demás que le asigne la Subdirección Operativa y la Dirección de Protección  
    Civil y Bomberos en el ámbito de sus atribuciones.   

 
 
 
1.4.2.  DEPARTAMENTO DE BOMBEROS 
 

a) Acudir a los sitios  y atender dentro de los tiempos de respuesta establecidos,  los 
servicios de  emergencias reportados a través de R.O.  

b) Brindar de manera oportuna  y de acuerdo  los protocolos establecidos por la 
autoridad competente, el  auxilio de la población en caso de desastre  

c) Reportar  de manera inmediata a su superior jerárquico los desperfectos en las 
unidades que pudieran entorpecer la operación  normal de los servicios de 
emergencia  

d) Mantener en condiciones optimas de operación las unidades  asignada bajo su 
responsabilidad  

 
 
 
1.4.3.  DEPARTAMENTO DE  PREHOSPITALARIO 
 

a) Atención, estabilización  y traslado a centros hospitalarios de personas lesionadas, 
heridas o enfermas cuya condición ponga en riesgo su vida 

b) Reportar  de manera inmediata a su superior jerárquico los desperfectos en las 
unidades que pudieran entorpecer la operación normal de los servicios de 
emergencia  

c) Mantener en condiciones optimas de operación las unidades asignadas bajo su 
responsabilidad  

d) Rendir las novedades y partes de servicio que le requiera su superior jerárquico  
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1.4.4. DEPARTAMENTO DE RESCATE URBANO 
 

a) Brindar auxilio a la población como unidad multifuncional de primer contacto para 
estabilizar,  organizar y administrar la emergencia a través de equipo y personal 
especializado  

b) Reportar  de manera inmediata a su superior jerárquico los desperfectos en las 
unidades que pudieran entorpecer la operación normal de los servicios de 
emergencia  

c) Mantener en condiciones en óptimas condiciones de operación  las unidades  
asignada bajo su responsabilidad  

d) Rendir las novedades y partes de servicio que le requiera su superior jerárquico  
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10. GLOSARIO DE TERMINOS 
 

I. Agentes destructivos.- A los fenómenos  de  carácter geológico, 
hidrometeorológico,  químico-tecnológico, socio-organizativo y sanitario- ecológico 
que pueden producir o produzcan riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre. 

 
II. Alto riesgo.-  A la inminente o muy probable ocurrencia de una emergencia o 

desastre. 
 
III. Apoyo.-  Al conjunto de actividades administrativas  destinadas a la prevención, el 

auxilio y la recuperación de la población ante situaciones de emergencia o 
desastre. 

 
IV. Atlas de riesgos.- Es el documento en el cual se integra la panorámica de los 

riesgos actuales y probables a los que están expuestos los habitantes y personas 
que transiten por el municipio de Ecatepec de Morelos, así como de sus bienes y el 
medio ambiente; en él se reunirá la información relativa a los   diferentes   agentes   
perturbadores   de   origen   natural,   como   los geológicos y los 
hidrometeorológicos y los inducidos por el hombre, como los químicos y los 
sanitarios y socio-organizativo que se susciten o exista el riesgo de realizarse en el 
marco geográfico del territorio municipal. 

 
V. Auxilio.- Las acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida, salud y 

bienes  de las  personas,  la  planta  productiva, y  a preservar los servicios 
públicos y el medio ambiente, ante la presencia de desastres. Estas acciones son 
de: alertamiento, evaluación  de daños, planes de emergencia, seguridad,   
búsqueda,   salvamento   y   asistencia,   servicios   estratégicos, equipamiento  y  
bienes,  salud,  aprovisionamiento,  comunicación   social  de emergencia, 
reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad. 

 
VI. Brigadas  vecinales: A las organizaciones de vecinos que se integran a las 

acciones de  protección civil. 
 
VII. Comité: A los comités de protección civil que se formen en cada colonia. 
 

VIII. Damnificado.- A la persona que sufre en su integridad física o en sus bienes, 
daños de  consideración provocados directamente por los efectos de un desastre;
   también se considerará damnificados a sus dependientes económicos.  Es  
aplicable  este  concepto,  a  la  persona  que  por  la  misma causa haya perdido 
su ocupación o empleo, requiriendo consecuentemente del apoyo gubernamental 
para sobrevivir en condiciones dignas. 
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IX. Desastre.-  Al evento determinado en tiempo y espacio en el cual, la sociedad o  

una  parte  de  ella,  sufre  daños  severos  tales  como:  pérdida  de  vidas, 
lesiones a la integridad física de las personas, daño a la salud, afectación de   la   
planta   productiva,   daños   materiales,   daños   al   medio   ambiente, 
imposibilidad para la prestación de servicios públicos; de tal manera que la 
estructura social se desajusta y se impide el cumplimiento  normal de las 
actividades de la comunidad. También se le considera calamidades públicas. 

 
X. Emergencia.-  La situación derivada  de  fenómenos  naturales,  actividades 

humanas o desarrollo tecnológico que pueden afectar la vida y bienes de la 
población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio ambiente, cuya 
atención debe ser inmediata. 

 
XI. Evacuación.-  La  medida  de  aseguramiento  por  alejamiento  de  la  zona  de 

peligro, en la cual debe prevalecer la colaboración de la población civil de manera 
individual o en grupos. 

 
XII. Establecimientos.- A las escuelas, oficinas, empresas, fábricas, industrias, 

almacenes,   hoteles,   moteles,   centros   de   estudio,   centros   de   salud, 
comercios, oficinas públicas y privadas, teatros, estadios, salones de fiesta, así 
como a cualquier otro local público o privado y, en general, a cualquier instalación, 
construcción, servicio u obra, en  los que debido a su propia naturaleza, al uso a 
que se destine, o a la concurrencia masiva de personas, pueda   existir   riesgo.   
Para   los   efectos   de   este   Reglamento,   existen establecimientos de 
competencia municipal  y estatal, y otros de competencia federal. 

 
XIII. Fenómeno  Geológico: Calamidad  que  tiene  como  causa  las  acciones  y 

movimientos violentos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen   los   
sismos   o   terremotos,   las   erupciones   volcánicas,   los tsunamis o  maremotos 
y la inestabilidad de suelos, también conocida como movimientos de tierra, los que 
pueden adoptar diferentes formas: arrastre lento  o  reptación,  deslizamiento,  flujo   
o  corriente,  avalancha  o  alud, derrumbe y hundimiento. 

 
XIV. Fenómeno  Hidrometeorológico:  Calamidad  que  se  genera  por  la  acción 

violenta de los agentes atmosféricos, tales como: huracanes, inundaciones 
pluviales,  fluviales,  costeras  y  lacustres;  tormentas  de  nieve,  granizo, polvo y 
electricidad; heladas; sequías y las ondas cálidas y gélidas. 

 
XV. Fenómeno  Químico-Tecnológico: Calamidad  que  se  genera  por  la  acción 

violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. 
Comprende fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo, 
explosiones, fugas tóxicas y radiaciones. 
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XVI. Fenómeno  Sanitario-Ecológico: Calamidad  que  se  genera  por  la  acción 
patógena de agentes biológicos que atacan a la población, a los animales y a las 
cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. las epidemias o  plagas  
constituyen  un  desastre  sanitario  en  el  sentido  estricto  del término. En esta 
clasificación también se ubica la  contaminación del aire, agua, suelo y alimentos. 

 
XVII. Fenómeno Socio-Organizativo: Calamidad generada por motivo de errores 

humanos o  por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes 
concentraciones o movimientos masivos de población 

 
XVIII. Grupos   voluntarios.-   A   las   organizaciones   y   asociaciones   legalmente 

constituidos  y  que  cuentan  con  el  reconocimiento  oficial,  cuyo  objeto social 
sea prestar sus servicios en acciones de protección civil de manera comprometida 
y altruista, sin recibir  remuneración alguna, y que para tal efecto cuentan con los 
conocimientos, preparación y equipos necesarios e idóneos. 

 
XIX. Mapa   de   riesgos.-   Es   el   documento   en   el   cual   se   describe   mediante 

simbología, el  tipo de riesgo a que está expuesto cada zona o región del 
municipio,  mediante  su  identificación,  clasificación  y  ubicación,  y  el  cual 
permite a los diversos organismos  de  auxilio y apoyo a la población civil poder  
brindar  una  respuesta  oportuna,   adecuada   y  coordinada  en  su situación  de  
emergencia  causada  por  fenómenos  de   origen  natural  o inducidos por el 
hombre. 

 
XX. Mitigación.- La disminución de los daños y efectos causados por un siniestro o 

desastre. 
 

XXI. Municipio.- El municipio de Ecatepec de Morelos, México. 
 

XXII. Plan de contingencias .- El documento que contempla el que hacer antes, durante y  
después de una situación de emergencia, riesgo o desastre, así como  las  
acciones  que   hay  que  desarrollar  en  apoyo  y  auxilio  a  la población, así como 
las acciones de regreso a la normalidad. 

 
XXIII. Prevención.- A las acciones, principios, normas, políticas y procedimientos, 

tendientes  a  disminuir  o  eliminar  riesgos  o  altos  riesgos,  así  como  para 
evitar desastres y mitigar  su impacto destructivo sobre la vida, la salud, bienes de 
las personas, la planta  productiva, los servicios públicos y el medio ambiente. 

 
XXIV. Programa: Al Programa Municipal de Protección Civil, que contendrá los objetivos, 

políticas, estrategias y líneas de acción de los sectores públicos, privado  y  social  
en   materia  de  protección  civil,  en  la  jurisdicción  del municipio de Ecatepec y 
dentro del marco del programa estatal. 
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XXV. Protección Civil.- Al conjunto de acciones, principios, normas, políticas y 
procedimientos preventivos o de auxilio, recuperación y apoyo, tendientes a 
proteger  la   vida,  la  salud  y  el  patrimonio  de  las  personas,  la  planta 
productiva,   la   prestación   de   servicios   públicos   y   el   medio   ambiente;  
realizadas ante los riesgos, altos  riesgos,  emergencias o desastres; que sean   
producidos   por   causas   de   origen   natural,   artificial   o   humano, llevados a 
cabo por las autoridades, organismos, dependencias e instituciones de carácter 
público, social o privado, grupos voluntarios y en general, por todas las personas 
que por cualquier motivo residan, habiten o transiten en el Municipio. 

 
XXVI. Recuperación.- Al proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del 

sistema  afectado (población y entorno), así como a la reducción del riesgo de 
ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros. Se logra con base en la 
evaluación de los daños ocurridos, en el análisis y la prevención de riesgos y en los 
planes de desarrollo establecidos.  

 
XXVII. Rehabilitación.-       El conjunto de acciones que contribuyen al restablecimiento 

de la normalidad en las zonas afectadas por alto riesgo, emergencia,  siniestro  o  
desastre  y  a  la  reanudación  de  los  servicios  o actividades socio-económicas 

 
XXVIII. Riesgo.- La probabilidad de peligro o contingencia de que se produzca un 

desastre. 
 

XXIX. Salvaguarda.- Las acciones destinadas primordialmente a proteger la vida, salud  
y  bienes  de  las  personas;  la  planta  productiva  y  a  preservar  los servicios 
públicos y el  medio ambiente, ante la inminencia de un siniestro o desastre o la 
presencia de éstos. 

 
XXX. Siniestro.-  El  evento  de  ocurrencia  cotidiana  o  eventual  determinada  en 

tiempo y espacio en el cual uno o varios miembros de la población sufren un daño 
violento en su  integridad física o patrimonial de tal manera que se afecta su vida 
normal. 

 
XXXI. Sistema: Al Sistema Municipal de Protección Civil. 

 
 


